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Mensaje
Presidente.

Como presidente del directorio de la Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto de Arica, y en representación de cada uno de sus 
integrantes, tengo el agrado de presentar la Memoria Anual y 
los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2025.   

Este año marcó un hito relevante en la consolidación 
del Aeropuerto de Chacalluta, tanto en términos de 
infraestructura como de operación, reafirmando su rol 
estratégico en la conectividad de la Región de Arica 
y Parinacota con el resto del país, y con mercados 
internacionales.

Se concluyeron las obras comprometidas en el contrato 
de concesión, alcanzando en diciembre la autorización 
de puesta en servicio provisoria de las obras. Este hito 
da cuenta del cumplimiento de los estándares técnicos 
y operacionales exigidos, permitiendo avanzar hacia una 
etapa de operación plenamente consolidada y orientada a 
la mejora continua de la experiencia de los pasajeros.

En este nuevo escenario, se realizó el primer vuelo 
internacional en conjunto con la aerolínea Boliviana de 

Aviación, utilizando la nueva infraestructura del terminal, 
lo que permitió validar en condiciones reales el diseño y 
la calidad constructiva del edificio, así como su capacidad 
para responder a estándares internacionales de operación.

Asimismo, avanzamos en iniciativas orientadas a fortalecer 
la experiencia de los usuarios y el vínculo con el entorno. En 
este marco, se concretó un convenio con el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio para la implementación 
de la biblioteca pública digital en el aeropuerto, iniciativa 
que busca acercar contenidos culturales a los pasajeros y 
enriquecer su experiencia de viaje.

No obstante estos avances, la operación del aeropuerto 
continúa enfrentando desafíos asociados a la recuperación 
del tráfico aéreo. Durante 2025, el flujo de pasajeros se 
mantuvo por debajo de los niveles prepandemia, cerrando 
28,7% bajo lo registrado en 2019. Esta situación refleja 
los efectos persistentes que la pandemia ha tenido en 
la industria aeronáutica, particularmente en mercados 
regionales, impactando directamente en la dinámica 
operacional del contrato.

Como sociedad concesionaria hemos mantenido un trabajo 
coordinado con las autoridades y actores del sector, con 
el objetivo de resguardar la sostenibilidad del proyecto y 
seguir contribuyendo al desarrollo de la conectividad aérea 
de la región, en un entorno que aún presenta condiciones 
desafiantes.

Agradezco a todo el equipo de la concesionaria, 
autoridades, entidades reguladoras y socios comerciales 
por su compromiso y profesionalismo, fundamentales 
para alcanzar los avances de este periodo. Miramos 
hacia el futuro con el desafío de consolidar la operación 
del Aeropuerto de Chacalluta, fortaleciendo su rol como 
puerta de entrada al norte grande y contribuyendo al 
desarrollo social, turístico y económico de la Región de 
Arica y Parinacota.

Álvaro Sagrario Castillo
Presidente del Directorio
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Capítulo 1.
Antecedentes Generales.
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...Se realizó el primer vuelo 
internacional en conjunto con la 
aerolínea Boliviana de Aviación, 
utilizando la nueva infraestructura 
del terminal, lo que permitió validar 
en condiciones reales el diseño y la 
calidad constructiva del edificio, así 
como su capacidad para responder 
a estándares internacionales de 
operación”.
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Antecedentes 
Generales.

1.1 Identificación de la Sociedad

Sociedad Concesionaria Aeropuerto de Arica S.A., 
rol único tributario 77.011.942-1, se constituyó como 
sociedad anónima cerrada por escritura pública 
otorgada con fecha 26 de abril de 2019 ante el Notario 
Público señor German Rousseau del Río. Un extracto de 
la escritura se inscribió en el Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, con fecha 
02 de mayo de 2019, a fojas 33834 número 16936 del 
Registro de Comercio de Santiago correspondiente al 
año 2019.

1.2 Decreto Supremo de Adjudicación

Sociedad Concesionaria Aeropuerto de Arica S.A. es 
titular del contrato de concesión adjudicado mediante 
Decreto Supremo N°11 del Ministerio de Obras Públicas 
de fecha 4 de febrero de 2019, por medio del cual se 
adjudicó el contrato de concesión para la ejecución, 
reparación, conservación y explotación de la obra 
pública fiscal denominada “Aeropuerto Chacalluta de 

Arica” por el sistema establecido en el artículo 87º del 
DFL MOP Nº850 de 1997, en adelante “la Concesión” o “el 
Contrato de Concesión”. Este Decreto de Adjudicación fue 
publicado en el Diario Oficial el día 20 de marzo de 2019.

1.3 Tipo de sociedad

Sociedad Concesionaria Aeropuerto de Arica S.A., es una 
sociedad anónima cerrada, sujeta a las normas que rigen 
a las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro 
Especial de Entidades Informantes bajo el número 558, 
de fecha 10 de marzo de 2021 y, en consecuencia, se 
encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión para el 
Mercado Financiero.

1.4 Dirección

La Sociedad Concesionaria tiene su domicilio en Santiago, 
calle Av. Isidora Goyenechea 2800, oficina 2401, Las 
Condes, Santiago de Chile.

Número telefónico : (56-2) – 2355 6834

Al 31 de diciembre de 2025 el capital de la Sociedad, que está representado por 16.800 acciones sin valor nominal y 
de serie única, se distribuye según el siguiente detalle de accionistas:

1.5 Propiedad de la Entidad

Accionistas al 31.12.2025 Serie Acciones
Suscritas

Acciones
Pagadas

Acciones con
Derecho a Voto

Participación
%

Sacyr Concesiones Chile SpA Única 9.660 9.660 9.660 57,5

Agencias Universales S.A. Única 7.140 7.140 7.140 42,5

TOTAL 16.800 16.800 16.800 100
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1.7 Directorio

El directorio al 31 de diciembre de 2025 está conformado de la siguiente forma:

La entidad controladora directa es Sacyr Concesiones Chile SpA, que a su vez es controlada por Sacyr Concesiones, 
S.L., entidad con base en España.

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad (Sacyr Concesiones Chile SpA) está representada en su 
totalidad por Sacyr Concesiones SL, único accionista controlador.
 
Se hace presente que la Sociedad española Sacyr Concesiones, SL, pertenece en un 100% a la Sociedad española 
Sacyr S.A. que cotiza en el mercado interno español, por lo que resulta complejo determinar las personas naturales 
que ejercen el control de la Sociedad.

1.6 Controlador

Director/a Titular: Director Suplente:

Jimena López Barreda
Ingeniera Civil
13.266.645-8 

Alfonso Izquierdo Parada
Abogado
15.960.308-3 

Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Ingeniero Comercial
14.183.970-5

Felipe Valencia Salinas
Ingeniero Comercial
11.834.063-9 

Andrés Schultz Montalbetti
Ingeniero Civil Industrial
12.448.051-5 

Alvaro Sagrario Castillo
Ingeniero en caminos, canales y puertos
28.889.272-5 

Marco Sosa Fernández
Ingeniero de Caminos
14.715.521-2 

Javier Villanueva Gredilla
Ingeniero Civil Mecánico
9.296.644-5

Matias Laso Polanco
Ingeniero Civil Industrial
9.496.363-K 

Carolina Parraguez Correa
Contador Auditor
12.254.111-8 
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Luis Alberto Guzmán Vergara
Gerente General
Ingeniero Comercial
13.468.971-4

1.8 Administración

1.9 Personal

Administrativos y Mantención

Profesionales Técnicos

Profesionales Superiores

TOTAL

2024

43

5
2

50

36

9

4

49

2025

Alvaro Sagrario Castillo
Presidente Directorio
Ingeniero en caminos, canales y puertos
28.889.272-5
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1.10 Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible

La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente:

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

3

0

27

0

1

12

0

0

12

8

1

47

7

1

22

2

0

2

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

>6 3 y 6 

0

0

11

4

1

7

6

0

13

51-6041-5031-40

10

0

25

< 3

0

0

18

21-30

1.11 Remuneración Al Directorio

Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 
2025 y 2024, los miembros del Directorio no deven-
garon ni percibieron remuneraciones por el ejercicio 
de sus cargos.

Personal clave se define como aquellas personas 
que tienen autoridad y responsabilidad para planifi-
car, dirigir y controlar las actividades de la Entidad, 

ya sea directa o indirectamente. La Sociedad ha 
pagado la suma de M$157.221 por el período com-
prendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 
de 2025 y M$154.645 por el período comprendido 
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024.
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Por los periodos comprendidos entre el 1 de enero y 
31 de diciembre de 2025.

Sociedad Concesionaria Aeropuerto de Arica 
S.A. sociedad del giro de su denominación, R.U.T., 
77.011.942-1, debidamente representada por don Luis 
Alberto Guzman Vergara, en su calidad de Gerente 
General, según consta en reunión de directorio de la 
sociedad, reducida a escritura pública con fecha 02 
de diciembre de 2024, ante el notario de Santiago 
doña Antonieta Mendoza Escalas, viene por este 
acto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
noveno y décimo, inciso segundo de la ley 18.045, 
en poner en su conocimiento que al 31 de diciembre 
de 2025 existen los siguientes hechos relevantes 
que declarar.

A. 10 de abril de 2025, Citación a Junta General 
Ordinaria de Accionistas

En conformidad a lo establecido en el artículo 63 de 
la Ley Nº 18.046 y en la Norma de Carácter General 
Nº 364 de fecha 05 de mayo de 2014 de la Comisión 
para el Mercado Financiero, estando debidamente 

facultado por el Directorio, mediante la presente 
cumplo con comunicar a usted lo siguiente en carácter 
de hecho esencial para la Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto de Arica S.A. (la “Sociedad”):

1. Con fecha 19 de marzo de 2025, el Directorio de 
la Sociedad ha citado a Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Sociedad Concesionaria Aeropuerto 
del Arica S.A. para el día 30 de abril de 2025, a las 
13:00 horas en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en 
Avenida Isidora Goyenechea Nº 2800, piso 24, oficina 
2401, comuna de Las Condes, Santiago, con el objeto 
que los accionistas se informen y pronuncien sobre las 
siguientes materias:

Uno. - Examinar la situación de la Sociedad y aprobar la 
Memoria, Balance General, Estados Financieros e Infor-
me de la Empresa de Auditoría Externa correspondien-
tes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024.

Dos. - Resolver sobre la distribución de utilidades del 
ejercicio 2024 y reparto de dividendos, si correspondiese.

Tres. - Reelegir o reemplazar a los señores directores 

1.12 Hechos Esenciales
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Directores Titulares

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Álvaro Sagrario Castillo
Javier Antonio Villanueva Gredilla
José Manuel Urenda Salamanca
Matías Laso Polanco

Directores Suplentes

Marco Sosa Fernández
Luis Salto Maquedano
Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Franco Montalbetti Moltedo
Fernando Carrandi Díaz

en su totalidad, si correspondiese.

Cuatro. - Designación de Empresa de Auditoría Externa 
para el ejercicio 2025.

Cinco. - Designación de periódico para las publicaciones 
sociales.

Seis. - Dar cuenta de los negocios sociales y de las 
operaciones con empresas o personas relacionadas con 
la compañía a que se refiere el artículo 147 de la Ley Nº 
18.046.

Siete. - Tratar todas las demás materias que competen 
a estas Juntas, conforme a la Ley y a los Estatutos 
Sociales.

2. Asimismo, se deja constancia que los estados 
financieros anuales auditados con sus notas explicativas 
y el correspondiente informe de la Empresa de Auditoría 
Externa serán publicados en el sitio web de la Sociedad 
(www.aeropuertoarica.cl) conforme lo establece la 
normativa de la Comisión para el Mercado Financiero, a 
partir del día 15 de abril de 2025. En el mismo sitio y 
fecha será publicada la Memoria Anual.

B. 5 de mayo de 2025, Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 

Por medio de la presente y en conformidad a la Ley 
Nº18.046 sobre Sociedades Anónimas y a la Norma 
de Carácter General Nº30 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, estando debidamente facultado 
por el Directorio, vengo en comunicar a usted lo 
siguiente en carácter de hecho esencial para la 
Sociedad Concesionaria Aeropuerto de Arica S.A. (la 
“Sociedad”):

Con fecha 30 de abril de 2025, a las 13:00 horas, se 
celebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, con la comparecencia de la totalidad de los 
accionistas de la misma, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

1. La aprobación de la Memoria, Balance General, Estados 
Financieros e Informe de la Empresa de Auditoría 
Externa correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2024.

2. No distribuir dividendos con cargo a las utilidades 
acumuladas del ejercicio 2024.

3. Revocar el Directorio anterior, designando para 
el periodo estatuario correspondiente al siguiente 
directorio.

4. La designación de la empresa Price Waterhouse 
Coopers Consultores Auditores SpA, como Empresa de 
Auditoría Externa de la Sociedad para el ejercicio 2025.

5. La designación del diario electrónico “El mostrador” 
para efectuar las publicaciones sociales.

6. Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio 
relativos a las operaciones relacionadas del período.

C. 23 de octubre de 2025, Junta General Extraordinaria 
de Accionistas

Por medio de la presente y en conformidad a la Ley Nº 
18.046 sobre Sociedades Anónimas y a la Norma de 
Carácter General Nº 30 de la Comisión para el Mercado 
Financiero, estando debidamente facultado por el 
Directorio, vengo en comunicar a usted lo siguiente 
en carácter de hecho esencial para la Sociedad 
Concesionaria Aeropuerto de Arica S.A. (la “Sociedad”):

Con fecha 23 de octubre de 2025, a las 09:00 horas, se 
celebró la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, con la comparecencia de la totalidad de 
los accionistas de la misma, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Uno.- Revocación de la totalidad del Directorio.

Dos.- Designación del nuevo Directorio de la Sociedad, 
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designando para el período estatutario correspondiente 
el siguiente Directorio:

D. 30 de diciembre de 2025, Informa autorización de 
Puesta en Servicios de las Obras o PSP 2.

Por medio de la presente y en conformidad a la Ley 
Nº18.046 sobre Sociedades Anónimas y a la Norma de 
Carácter General Nº30 de la Comisión para el Mercado 
Financiero, vengo en comunicar a usted lo siguiente 
en carácter de hecho esencial para la Sociedad 
Concesionaria Aeropuerto de Arica S.A. (la “Sociedad”):

Con fecha 29 de diciembre de 2025 y mediante 
Resolución Exenta DGC N°4615 el Ministerio de 
Obras Públicas, a través de la Dirección General de 
Concesiones, ha otorgado la autorización de Puesta en 
Servicio de las Obras o PSP2, con lo cual la Sociedad 
Concesionaria ha dado cumplimiento a las obligaciones 
que el contrato de concesión establece con relación a la 
construcción de las obras del proyecto.

Directores Titulares

Álvaro Sagrario Castillo
Marco Sosa Fernández
Javier Villanueva Gredilla
Matías Laso Polanco
Carolina Parraguez Correa

Directores Suplentes

Jimena López Barreda
Alfonso Izquierdo Parada
Bárbara Riffo Adriasola
Felipe Valencia Salinas
Andrés Schultz Montalbetti
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Capítulo 2.
Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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2.1 Descripción del Sector donde opera la Sociedad

Sociedad Concesionaria Aeropuerto de Arica 
S.A., es una Sociedad dedicada a la ejecución, 
reparación, conservación y explotación de la 
obra pública fiscal denominada “Aeropuerto 
Chacalluta de Arica”, mediante el sistema 
de concesiones, así como la prestación y 
explotación de los servicios que se convengan 
en el contrato de concesión, destinados a 
desarrollar dicha obra y las demás actividades 
necesarias para la correcta ejecución del 
proyecto.
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La DGAC, por su parte, conservará plena competencia sobre 
los otros servicios e instalaciones aeronáuticas, y funciones 
propias de la institución, como por ejemplo, prestar los 
servicios de tránsito aéreo, el servicio de seguridad de 
la aviación y el servicio de salvamento y de extinción de 
incendio de aeronaves; operar las instalaciones y obras 
anexas destinadas a servir de ayuda y protección a la 
navegación aérea; instalar, mantener y operar los servicios 
de telecomunicaciones aeronáuticas, radioayudas y ayudas 
visuales, como asimismo los servicios meteorológicos 
para las operaciones aéreas; fiscalizar las actividades de 
aviación civil, en resguardo de la seguridad de vuelo, y dictar 
instrucciones de general aplicación que sean necesarias 
para los fines señalados.

A efectos de lo previsto en el artículo 25º de la Ley de 
Concesiones, el inicio del plazo de la concesión será la fecha 

El contrato de concesión se encuentra conformado por:

Las Bases de Licitación, sus Circulares aclaratorias, el 
decreto de adjudicación, y las disposiciones pertinentes 
de los siguientes cuerpos legales:

2.2 Características del Contrato de Concesión

La Concesión considera la ejecución de las obras 
definidas en el artículo 2.5 de las Bases de Licitación 
e incluye:

a) El mantenimiento de todas las obras preexistentes 
y nuevas que debe ejecutar el Concesionario, dentro 
del Área de Concesión señalada en el artículo 2.4 de 
las Bases de Licitación, conforme a lo establecido en 
estas Bases y demás documentos que forman parte 
del Contrato de Concesión; y

b) La explotación, operación y administración de las 
obras dentro del Área de Concesión, cumpliendo con 
los Niveles de Servicio y Estándares Técnicos exigidos 
en las Bases de Licitación y demás documentos que 
conforman el Contrato de Concesión; y la prestación y 
explotación de los servicios obligatorios establecidos 
en los artículos 1.10.9.1, 1.10.9.2 y 1.10.9.3.1 de las Bases 
de Licitación.  

Ley de Concesiones de Obras Públicas 
contenida en el Decreto Supremo MOP Nº900 
de 1996, que fijó el Texto Refundido, Coordinado 
y Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley 
MOP Nº164 de 1991 y sus modificaciones

Reglamento de la Ley de Concesiones aprobado 
por Decreto Supremo MOP Nº956 de 1997 y sus 
modificaciones.

Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850 de 
1997 que fija el Texto Refundido, Coordinado 
y Sistematizado de la Ley Nº15.840 de 1964, 
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y 
del DFL Nº206 de 1960, Ley de Caminos, y sus 
modificaciones.

Ley Nº16.752, que “Fija Organización y 
Funciones y Establece Disposiciones Generales 
a la Dirección General de Aeronáutica Civil”, 
y sus modificaciones, así como sus normas 
complementarias. 

El Oficio Ordinario N° 609 de 1 de abril de 2019 
del Sr. Ministro de Hacienda mediante el cual se 
aprueba el formato tipo de Bases de Licitación 
para el “Segundo Programa de Concesiones de 
Establecimientos de Salud”, a ejecutar a través 
del sistema de concesiones.

La Sociedad Concesionaria se obliga a construir, conservar y 
explotar las obras descritas en los documentos que forman 
parte del contrato de concesión, en forma, modo y plazos 
indicados en dichos documentos.

El proyecto objeto de la concesión, consiste principalmente 

en la ampliación, reparación, conservación y reposición de 
la infraestructura, equipamiento e instalaciones existentes 
del Aeropuerto Chacalluta de Arica dentro del Área de 
Concesión, con todas las obras civiles e instalaciones 
necesarias para dar a las líneas aéreas, pasajeros y demás 
usuarios del Aeropuerto, las condiciones de servicio, 
confort y seguridad, acordes a las de un aeropuerto 
regional con carácter internacional.

El Aeropuerto Chacalluta de Arica, cuyo código OACI es 
SCAR, está ubicado a 18 km al Noroeste de la ciudad de 
Arica y al poniente de la ruta 5 Norte, en la Región de Arica 
y Parinacota.
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de publicación en el Diario Oficial del Decreto Supremo de 
Adjudicación de la Concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 1.7.5 de las Bases de Licitación.

La concesión, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
1.7.6 de las Bases de Licitación, se extinguirá a los 180 (ciento 
ochenta) meses contados desde el mes de Puesta en Servicio 
Provisoria de las Instalaciones Existentes o PSP 1, señalada 
en el artículo 1.9.7 letra a) de las Bases de Licitación.

Según lo establecido en el Artículo 1.10 de las Bases de 
Licitación, la Etapa de Explotación comenzará junto con 
la Puesta en Servicio Provisoria de las Instalaciones 
Existentes o PSP 1 señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de 
las Bases de Licitación y se extenderá hasta el término de 
la concesión.

La Etapa de Explotación de la obra, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación, 
comprende lo siguiente:

a) La prestación del Servicio Básico para el que fue construida 
la obra, dentro del Área de Concesión definida en el artículo 
2.4 de las Bases de Licitación. Se entiende por Servicio Básico:

a.1. La prestación y explotación de los Servicios Aeronáuticos 
y No Aeronáuticos de acuerdo a lo señalado en los artículos 
1.10.9.1, 1.10.9.2, 1.10.9.3, 1.10.10 y 1.10.11 de las Bases de 
Licitación y a lo presentado por el Licitante o Grupo Licitante 
Adjudicatario en su Oferta.

a.2. La conservación y aseo de la obra, manteniéndola en 

óptimas condiciones de uso.

Las labores de conservación que son de exclusiva 
responsabilidad, cargo y costo del Concesionario 
corresponden a la conservación preventiva y correctiva 
de la infraestructura, instalaciones y equipamiento, nuevo 
y preexistente, que se entrega al Concesionario para su 
operación y explotación. Las labores de aseo se refieren al 
aseo permanente del Área de Concesión.

Todo lo anterior, según se explicita en las Bases de Licitación 
y en el Plano “Área de Concesión”.

b) El cobro de tarifas a los usuarios de los Servicios 
Comerciales, Aeronáuticos y No Aeronáuticos.

c) La ejecución de las obras que deben construirse una vez 
que la obra haya sido puesta en servicio, si procede.

d) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público 
o fiscales en los que se desarrolle la obra entregada 
en concesión, de acuerdo a lo expresado en las letras 
precedentes de este artículo.

e) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público 
o fiscales destinados a áreas de servicio conforme a lo 
estipulado en el artículo 32º de la Ley de Concesiones.

f) El cobro de la tarifa por pasajero embarcado, el que se 
materializará a través de un pago de la DGAC a la Sociedad 
Concesionaria, conforme a lo establecido en el artículo 1.14.1.1 
de las Bases de Licitación.
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Según lo establecido en el Artículo 1.9 de las Bases 
de Licitación, la Etapa de Construcción comenzará 
junto con la Puesta en Servicio Provisoria de las 
Instalaciones Existentes o PSP 1 y finalizará junto con 
la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras o PSP 
2. Dicha etapa estará regida por lo dispuesto en las 
Bases y en el Reglamento de la Ley de Concesiones y 
comprenderá: 

a) La realización de la totalidad de los estudios y proyectos 
definitivos que se requieran, según lo establecido en el 
artículo 2.7 de las Bases de Licitación.

b) La construcción de las Obras de la Concesión, de 

acuerdo a los Estándares Técnicos y plazos exigidos en 
las Bases de Licitación. Se entenderá por Obras de la 
Concesión la totalidad de la obra gruesa, instalaciones 
(incluido el suministro del equipamiento) y la totalidad de 
las terminaciones y obras complementarias objeto de la 
concesión.

c) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público 
o fiscales destinados a desarrollar la obra entregada en 
concesión.

d) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público 
o fiscales destinados a áreas de servicios conforme a lo 
estipulado en el artículo 32º de la Ley de Concesiones.

1. Ampliación y mejoramiento del edificio terminal de 
pasajeros.

2. Construcción de instalaciones aeronáuticas (DGAC).

3. Ampliación y modificación de la vialidad vehicular y 
peatonal de circulación interior del aeropuerto.

4. Ampliación y redistribución del área de 
estacionamientos vehiculares. Construcción de 
estacionamientos para taxis, buses, minibuses, custodia, 
rent a car, servicios públicos, sociedad concesionaria, 
carga y DGAC.

5. Ampliación de plataforma aviación comercial; 
reconstrucción de márgenes de pista, rodaje Alfa y 
desahogos, incluyendo fillets en desahogos Bravo y 
Charlie; nivelación de franjas de seguridad en pista y 
calles de rodaje; reconstrucción de plataforma aviación 
general; construcción de camino SEI y ampliación de 
camino aeronáutico.

6. Nuevas instalaciones eléctricas y ayudas visuales 
asociadas a las nuevas obras.

7. Nueva Subestación Eléctrica Sociedad Concesionaria.

8. Instalaciones eléctricas tanto en las nuevas 
edificaciones como en aquellas que sean afectadas, 
trasladadas o reinstaladas, producto del desarrollo de 
las obras.

9. Construcción de infraestructura destinada a la Carga 
(nuevo Edificio Terminal de Carga).

10. Renovación, modificación y ampliación del sistema de 
obtención, almacenamiento, impulsión y distribución de agua 
potable y del sistema de alcantarillado de aguas servidas 
para todas las edificaciones que se proyecten.

11. Reemplazo total de la señalética preexistente y la 
incorporación de señalética en las nuevas áreas.

12. Distribución de gas en el interior y en el exterior de todas 
de las edificaciones proyectadas.

13. Obras de normalización en el lado aire (pavimentos y 
ayudas visuales) e instalaciones eléctricas de soporte.

14. Otras obras y/o Trabajos Complementarios: Paisajismo y 
Cerco de Seguridad del Aeropuerto, entre otras.

15. Desarme y/o demolición, reubicación o reinstalación de 
obras preexistentes para dar cabida a las nuevas obras del 
proyecto.

16. Otras obras, definidas en el Anteproyecto Referencial 
entregado por el MOP.

El proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.5 de las Bases de Licitación, comprende lo siguiente:
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El Concesionario deberá contratar el Seguro de 
Responsabilidad Civil por Daños a Terceros y el Seguro por 
Catástrofe, de acuerdo con lo señalado en los artículos 1.8.7 
y 1.8.8 de las Bases de Licitación.

El Concesionario deberá constituir las garantías de 
construcción y de explotación en los plazos y con los 
requisitos indicados en los Artículos 1.8.3.1 y 1.8.3.2 de las 
Bases de Licitación, respectivamente. El MOP podrá hacer 
efectivas, total o parcialmente, dichas garantías en los casos 
de incumplimiento del contrato y, en particular, en los casos 
indicados en el Artículo 1.8.3 de las Bases de Licitación. En 
el caso que el MOP hiciera efectiva la garantía, ésta deberá 
reconstituirse o completarse, según proceda, en el plazo de 
15 días a contar de la fecha en que se hizo efectiva.

De conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación, 
el Concesionario, durante las Etapas de Construcción y 
Explotación del proyecto, deberá asumir la responsabilidad 
de protección del medioambiente y el cumplimiento de los 
aspectos territoriales como una variable más de su gestión, 
implementando las medidas necesarias que aseguren un 
exitoso manejo ambiental y territorial del proyecto.

La Sociedad Concesionaria se regirá en sus relaciones con 
terceros por las normas del derecho privado y, en general, 
podrá realizar cualquier operación lícita, sin necesidad 
de la autorización previa del MOP, siempre que se dé 
cumplimiento a lo establecido en los incisos segundo y 
siguientes del artículo 21º de la Ley de Concesiones.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 1.9.7 letra a) de las 
Bases de Licitación, la DGAC efectuará un pago mensual 
a la Sociedad Concesionaria por concepto de Tarifa por 
Pasajero Embarcado.

Se deberá calcular el monto del pago al Concesionario para 
el mes vencido. Este monto se obtendrá multiplicando la 
cantidad de pasajeros embarcados durante dicho mes por 
la Tarifa por Pasajero Embarcado que sea aplicable en el 
mes respectivo.

Para estos efectos, el valor de la Tarifa Base por Pasajero 
Embarcado (P0), expresada en pesos ($) al 31 de diciembre 
de 2017, que la DGAC pagará al Concesionario, será el 
valor de la Tarifa por Pasajero Embarcado solicitada por 
el Licitante o Grupo Licitante Adjudicatario en su Oferta 
Económica conforme lo señalado en el artículo 3.2 de las 
Bases de Licitación. La Tarifa por Pasajero Embarcado se 
reajustará de la manera definida en las Bases de Licitación.

La DGAC pagará a la Sociedad Concesionaria con el 
objeto de aportar directamente al financiamiento de 
las Instalaciones Aeronáuticas DGAC, 8 (ocho) cuotas 
sucesivas, cada una por un monto de UF 100.000 (setenta 
mil Unidades de Fomento).

La Sociedad Concesionaria deberá realizar los siguientes 
pagos al MOP:

1. Administración y Control del Contrato de Concesión.

La Sociedad Concesionaria deberá realizar pagos anuales 
al MOP por concepto de Administración y Control del 
Contrato de Concesión, conforme a lo siguiente:

a)Para el período comprendido entre el inicio del plazo de 
concesión señalado en el artículo 1.7.5 de las Bases de 
Licitación y la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras 
o PSP 2, la Sociedad Concesionaria deberá pagar la suma 
de UF 74.000 (setenta y cuatro mil Unidades de Fomento) 

Cada una de las cuotas será pagada mediante 
Vale Vista o Cheque Nominativo extendido a 
nombre de la Sociedad Concesionaria o a quien 
corresponda legalmente, en las siguientes 
fechas:

1. Cuota N°1: El último día hábil del mes siguiente a 
la Aprobación de la Segunda Declaración de Avance 
correspondiente al 25% (veinticinco por ciento de 
avance) por parte del Inspector Fiscal, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 1.9.6 de las presentes 
Bases de Licitación.

2. Cuota N°2: A más tardar, el último día hábil del 
mes en que el MOP autorice la habilitación anticipada 
del terminal de pasajeros.

3. Cuota N°3: A más tardar, el último día hábil del mes 
de marzo del año siguiente al pago de la Cuota N°2.

4. Cuota N°4: A más tardar, el último día hábil del mes 
de marzo del año siguiente al pago de la Cuota N°3.

5. Cuota N°5: A más tardar, el último día hábil del mes 
de marzo del año siguiente al pago de la Cuota N°4.

6. Cuota N°6: A más tardar, el último día hábil del mes 
de marzo del año siguiente al pago de la Cuota N°5.

7. Cuota N°7: A más tardar, el último día hábil del mes 
de marzo del año siguiente al pago de la Cuota N°6.

8. Cuota N°8: A más tardar, el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente al pago de la Cuota 
N°7.
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en 4 (cuatro) cuotas de UF 18.500 (dieciocho mil quinientas 
Unidades de Fomento) cada una. La primera cuota deberá 
ser pagada el último día hábil del mes de Puesta en Servicio 
Provisoria de las Instalaciones Existentes o PSP 1 señalada 
en el artículo 1.9.7 letra a) de las Bases de Licitación, mientras 
que las siguientes cuotas deberán ser pagadas el último día 
hábil del mes de septiembre de cada año siguiente.

b) Desde la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras o 
PSP 2 y hasta la extinción de la concesión, la Sociedad 
Concesionaria deberá pagar anualmente la suma de UF 
6.000 (seis mil Unidades de Fomento). El primer pago 
deberá ser efectuado el último día hábil del mes en que 
se autorice la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras 
o PSP 2 señalada en el artículo 1.10.1 letra B) de las Bases 
de Licitación, mientras que los restantes pagos deberán 
efectuarse el último día hábil del mes de enero de cada año. 
La última cuota deberá ser pagada el último día hábil del 
mes de enero del año en que se produzca la extinción de la 
concesión, cuyo monto será proporcional a la cantidad de 
meses que transcurran en dicho año hasta el término del 
plazo de la concesión y será calculado en razón de UF 500 
(quinientas Unidades de Fomento) al mes.

2. Pago por Estudios.

La Sociedad Concesionaria deberá pagar la suma de 
UF 17.100 (diecisiete mil cien Unidades de Fomento) por 
concepto de estudios realizados por el MOP para la obra 
objeto de la concesión. Dicha cantidad deberá ser pagada 
al MOP dentro del plazo máximo de 90 (noventa) días 
contados desde la fecha de publicación en el Diario Oficial 
del Decreto Supremo de Adjudicación de la Concesión.

Para efectos de lo dispuesto en el DL Nº825 de 1974 y sus 
modificaciones posteriores, y en especial el artículo 16°, 
letras c) y h), en el Contrato de Concesión se imputará un 

40% (cuarenta por ciento) de los ingresos de explotación 
para pagar el precio del servicio de construcción y el 60% 
(sesenta por ciento) restante de dichos ingresos para 
pagar el precio del servicio de conservación, reparación y 
explotación, salvo el período comprendido entre la Puesta 
en Servicio Provisoria de las Instalaciones Existentes o 
PSP 1 y el inicio de la construcción de las obras, señalados 
en 1.9.7 letra a) y 1.9.3, respectivamente, todos artículos 
de las Bases de Licitación, en donde se imputará el 100% 
(cien por ciento) de dichos ingresos para pagar el servicio 
de conservación, reparación y explotación. Como ingresos 
de explotación, el Concesionario percibirá los pagos de la 
DGAC por concepto de Tarifa por Pasajero Embarcado y los 
ingresos por la explotación de los Servicios Comerciales, 
Aeronáuticos y No Aeronáuticos

El servicio de construcción deberá ser facturado por la 
Sociedad Concesionaria al MOP cada 4 (cuatro) meses 
calendarios, y de acuerdo al estado de avance de las 
obras dentro del período respectivo de 4 (cuatro) meses 
calendarios informado. Para ello, el Concesionario deberá 
presentar al Inspector Fiscal una relación escrita y detallada 
de los documentos que conforman tanto el costo de 
construcción del período, debidamente correlacionado con 
el detalle de las partidas de la inversión presentadas al 
Inspector Fiscal, como también la base imponible del IVA, 
acompañando fotocopia de los respectivos documentos que 
acrediten el pago por parte del Concesionario de los bienes 
y/o derechos que adquiera durante el período informado, 
junto con los respaldos de toda la información señalada en 
formato digital a través de medios y software compatibles 
con los utilizados por el Inspector Fiscal. Para el primer 
período informado, se deberá adicionar, si corresponde, la 
fracción del mes calendario comprendida entre el día de 
inicio de las obras y el último día de dicho mes calendario.

El servicio de conservación, reparación y explotación deberá 
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ser facturado por la Sociedad Concesionaria al MOP cada 
30 (treinta) días contados desde la fecha de Puesta en 
Servicio de las Instalaciones Existentes o PSP 1 señalada 
en el artículo 1.9.7 letra a) de las Bases de Licitación. La 
factura correspondiente deberá acompañarse del original 
de un certificado emitido por auditores externos que 
acredite la totalidad de los ingresos devengados durante 
el período señalado. Junto con la factura respectiva, 
deberá entregarse además una relación escrita que dé 
cuenta detalladamente de los documentos que acrediten 
el pago por parte del Concesionario de los bienes y/o 
derechos que adquiera durante el período informado 
con motivo de las labores de conservación, reparación y 
explotación, junto con los respaldos de toda la información 
señalada en formato digital a través de medios y software 
compatibles con los utilizados por el Inspector Fiscal. 
Dichos documentos podrán ser acompañados en copias 
simples, cuyos originales podrán ser revisados por el 

2.4 Contrato de Construcción

Como consecuencia de la adjudicación del contrato 
de concesión, se suscribió un contrato de ingeniería y 
construcción, entre Sociedad Concesionaria Aeropuerto de 
Arica S.A. y Sacyr Chile S.A. en donde Sacyr Chile S.A. se 
obliga a ejecutar la construcción de la obra concesionada en 
conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación, y 
Sociedad Concesionaria Aeropuerto de Arica S.A., se obliga 
a pagar el precio establecido en el contrato.
 

Inspector Fiscal o por los profesionales que él designe en 
su representación, en las oficinas del Concesionario. Para 
esto, el Concesionario deberá presentar los antecedentes 
y documentación del mes anterior al mes de emisión de la 
factura correspondiente para lo cual deberá considerar la 
relación $/UF del último día del mes en que se prestó el 
servicio facturado.

Cuando el Fisco tenga que realizar los pagos 
correspondientes a los servicios antes señalados, no se 
contemplará reajuste entre la fecha de facturación al Fisco 
y la fecha de pago de dichas facturas.

En los aspectos relativos a la declaración y pago del 
Impuesto a la Renta, el Concesionario se deberá regir por 
lo dispuesto en el DL Nº824 de 1974 y sus modificaciones, 
especialmente por las introducidas por la Ley Nº19.460 y 
las demás normas que correspondan.

1. Ingresos Aeronáuticos. 
2. Ingresos no Aeronáuticos.

En cuanto a los primeros, la Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto de Arica S.A. debe ofrecer Servicios que 
permitan la operación de las líneas aéreas y a mejorar 
el bienestar de los pasajeros. Los ingresos aeronáuticos 
provienen de cobros que se efectúan por conceptos 
de pasajero embarcado y Servicios en plataforma. 
Los valores que se cobran por concepto de pasajero 
embarcado fueron definidos en la oferta económica que 
permitió adjudicarse la concesión. Los clientes directos 
de los servicios en plataforma son las líneas aéreas; y los 
valores que se les puede cobrar por estos conceptos se 
encuentran establecidos en las Bases de Licitación.

Las Bases de Licitación de la concesión especifican 
dos tipos de servicios no aeronáuticos: los obligatorios 
y los facultativos. Los servicios que se prestan bajo 
estos conceptos no tienen tarifas reguladas, con la 
excepción de la gestión del terminal de carga. Las 
mayores fuentes de ingreso por concepto de servicios 
no aeronáuticos obligatorios y facultativos son el Rent 
a Car, estacionamientos y el servicio de alimentación y 
bebidas.

2.3 Descripción de las actividades

Las actividades comerciales que desarrolla la Sociedad Concesionaria generan ingresos que provienen de dos 
fuentes.

2.5 Contrato de Servicios de Asistencia 
Técnica

Como consecuencia de la adjudicación del contrato 
de concesión, se suscribió un contrato de Servicios 
de Asistencia Técnica entre Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto de Arica S.A. y Agencias Universales S.A., 
donde esta última se obliga a ejecutar todos los servicios 
referidos en el Anexo 1 del contrato, en conformidad con 



24

lo establecido en el contrato de concesión, las Bases de 
Licitación y la oferta presentada en la licitación, y Sociedad 
Concesionaría Aeropuerto de Arica S.A. se obliga a pagar el 
precio establecido en el contrato.

2.6 Contrato de Financiamiento

Las Obras referidas al Aeropuerto Chacalluta de Arica se 
encuentran financiadas por el Banco Estado, mediante un 
contrato de apertura de financiamiento, otorgado el 20 de 
noviembre de 2023, destinado a financiar los costos del 
proyecto.

2.7 Política de Inversiones

Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Concesionaria no 
mantiene inversiones en otras sociedades.

2.8 Política de Dividendos

Según lo requiere la ley de S.A., a menos que, de otro modo, 
lo decida un voto unánime de los tenedores de las acciones 
emitidas y suscritas, una sociedad anónima abierta debe 
distribuir mínimo de un 30% de su utilidad neta del ejercicio, 

excepto en el caso que la sociedad posea pérdidas no 
absorbidas en años anteriores.

La Sociedad al 31 de diciembre de 2025, no ha pagado 
dividendos. 
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Capítulo 3.
Estados Financieros.
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